














CAPÍTULO III: Criterios en materia salarial. 

 

La economía española se encuentra en un momento muy delicado debido al 

intenso deterioro de sus fundamentos que se refleja en una elevada tasa de 

desempleo. Las circunstancias que atraviesa la economía internacional, 

sobretodo en la Zona Euro, tampoco ayudan a mejorar la posición española 

a corto plazo, hasta el punto que la suma de ambas crean unas condiciones 

excepcionales, a las que se debe hacer frente con medidas específicas, para 

conseguir en el menor tiempo posible un crecimiento de la actividad 

económica nacional que permita crear empleo.  

 

Uno de los objetivos principales para propiciar la reactivación es mejorar la 

cuota de mercado interna y externa de los bienes y servicios españoles. 

Para ello, es imprescindible conseguir una contención de los precios 

españoles de forma que observen una tasa anual de crecimiento inferior a la 

media de la Unión Europea, adonde se dirigen las dos terceras partes de las 

transacciones comerciales. 

 

Para conseguirlo, todas las rentas deben realizar un esfuerzo conjunto. 

Tanto los salarios como los beneficios distribuidos deben evolucionar de 

forma moderada, de modo que permitan dirigir una mayor parte del 

excedente empresarial a inversiones de reposición y ampliación. Ambos 

aspectos tienen por objeto fortalecer la capacidad de competir del tejido 

productivo español. En la misma dirección, es preciso adecuar la retribución 

de altos directivos y ejecutivos de las empresas. De igual forma, se propone 

un especial seguimiento y vigilancia de la evolución de los precios de 

aquellos bienes y servicios con especial repercusión para las personas con 

menor renta. En los precios que sean competencia de las Administraciones 

públicas, éstas deberían realizar el máximo esfuerzo posible de contención, 

y a su vez extremar la mejora de la gestión y la reducción de costes. 

 

En este contexto, los salarios negociados en los tres próximos años (2012, 

2013 y 2014) deberían comportarse de acuerdo a las siguientes directrices: 

 



1) En el año 2012, el aumento de los salarios pactados no debería exceder 

el 0,5%, con una cláusula de actualización aplicable al final del ejercicio 

concretada en el exceso de la tasa de variación anual del IPC general 

español del mes de diciembre sobre el objetivo de inflación del Banco 

Central Europeo (2%). Si la tasa de variación anual del IPC general español 

del mes de diciembre fuera superior a la tasa de variación anual del IPC 

armonizado de la Zona Euro en el mismo mes, entonces se tomará esta 

última para calcular el exceso. De producirse este hecho, la cantidad 

resultante se aplicaría en una vez. Si el precio medio internacional en euros 

del petróleo Brent en el mes de diciembre es superior en un 10% al precio 

medio del mes de diciembre anterior, para calcular el exceso citado se 

tomarán como referencia los indicadores de inflación mencionados 

excluyendo en ambos los carburantes y combustibles. 

 

Respetando la autonomía de las partes, para aquellos convenios colectivos 

que tengan negociadas cláusulas de actualización salarial vigentes que 

afecten al crecimiento salarial de los tres próximos años, los firmantes del 

presente acuerdo, proponen a los negociadores tener en cuenta la 

incidencia de estas cláusulas sobre el crecimiento salarial total de forma que 

esté en línea con el objetivo de moderación salarial del presente acuerdo. 

 

2) En el año 2013, el aumento de los salarios pactados no debería exceder 

el 0,6%, con una cláusula de actualización en los mismos términos que para 

2012. 

 

3) En el año 2014, el aumento de los salarios pactados debería  ajustarse al 

ritmo de actividad de la economía española, según los siguientes criterios: 

 

Si el incremento del PIB a precios constantes en 2013 es inferior al 1%, el 

aumento salarial no excederá el 0,6%. 

 

Si el incremento del PIB a precios constantes en 2013 es superior al 1% e 

inferior al 2%, el aumento salarial no excederá el 1%. 

 



Si el incremento del PIB a precios constantes en 2013 alcanza o supera el 

2%, el aumento salarial no excederá el 1,5%.  

 

Por otro lado, los convenios colectivos deberán incluir componentes 

adicionales de actualización de salarios basadas en la evolución de 

indicadores económicos (salario variable) asociados a la marcha de la 

empresa (beneficios, ventas, productividad, etc.). De forma preferente, los 

incrementos derivados de estos componentes adicionales de actualización 

se integrarán en la parte variable del salario, que debe adecuarse a la 

realidad sectorial y empresarial.  

 

Las partes firmantes del presente acuerdo se comprometen a garantizar el 

intercambio de información necesario para poder dar cumplimiento a estas 

cláusulas. 

 

Todos los incrementos salariales pactados para 2014 se incrementarán en el 

50% del resultado de aplicar la cláusula de actualización acordada para 

2012 y 2013. En caso de no haberse pactado componente adicional de 

salario variable se aplicaría la cláusula en el 100% de su resultado.  
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